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"Por la cxnl se olorga la Acredilación Nacional al Grupo da Búsqueda y Rescate de la
Defensa Civ¡l Colombiana Seccbnal Risaralda"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIOAO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES

En ejercicio de sus facultades mnst¡tuc¡onales y legales, en esp€cial, las conlgridas €n el
numeral 10 del artlculo 1 1 del Decreto Ley 4147 de 2011, el numeral 3 del arllculo 18 de

la ley 1523 de 2012 y,

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Nacional para la Gestón del Riesgo de Oesastres- UNGRD, de acuerdo
con la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopla la polllica naciotÉl de gestión del riesgo
de desasfras y se establece e/ Sistama Nac¡onal de Geslión del Rigsgo d€ Desaslras y
se d¡ctan otras dr'sposlciores" es el organ¡smo rector d€ la gestión del riesgo de
desastres en el pais.

Oue el arliculo 6 de la Ley 1523 de 2012, define como objetivo general del S¡stama
Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres, llevar a cabo el proceso social de la

gestión del r¡esgo con el propósito de ofrecer protección a la poblac¡ón en 6l lon¡torio
colomb¡ano, meiorar la seguridad, el bieneslar y la cal¡dad de v¡da y contr¡buir al

desanollo sost€nible.

Que la Ley 1523 de 2012 en su arl¡culo 35 establece, la Estralegia Nacional para la

Respuesla a Emergencias. como marco de actuación de las entidades del S¡stema
Nacional de Gestión del Riesgo para la reacción y atonción de emergencias y se refiere a
todos los aspectos que d€ben aclivarso por las entidades en forma indiüdual y col€ctiva
con el propósito de ejecutar la respuesta a emergenc¡as de manera oportuna y efectiva.
As¡ m¡smo denota la Estrategia Nacional para la Respuesta a Emerg€ncias, corro una
acc¡ón de preparación para la respuesta que busca la efect¡vidad en la actuacón
inter¡nstituc¡onal en los tres n¡veles de gobierno, centrándose pr¡ncipalmente en la

optimizac¡ón de la prestación de serv¡c¡os básicos durante la respuesta como
acces¡bilidad y transporte, comunicaciones, evaluacón de daños y anális¡s de
necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate. extinción de ¡ncendios y
manejo de mater¡ales pel¡grosos, albergues y alimentación, seNicios públ¡cos, segur¡dad
y convivenc¡a, aspectos linancieros y legales, informac¡ón pública, ¡nformac¡ón
geográflca. el manejo general de la respuesta y definic¡ón de estados de alerta, entre
otros.

Que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desaslres- UNGRD, a través del
Programa Nacional de Búsqueda y Rescate Urbano- USAR. emilió la Resolución '1525
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'Cont¡nuac¡ón do la Rasolución "Porla cual se otorga la Acredilació Nac¡onal al Grupo de
Búsqueda y Rescato de la DeÍensa Civ¡l Colombiana Soccbra, RSara/da'

del 12 de diciembre de 2016 "Por la cual se establece el Programa Nac¡onal de
Acred¡tación de Equ¡pos de Búsqueda y Rescate Urbano - USAR (Urban Search and
Rescue, por sus siglas en inglés) , con el objetivo de 'Proveer a/ Sislo,na Nacional de
Geslión del Rlesgo de Desaslres. de un mecanísmo. que le permita a las ontidades
operalivas, med¡anle el cumplimienlo de eslándares nacionales, alcanzar la acreditac¡ón
cano Equipo Nacionalde Búsqueda y Rescate Urbano USAR do acuerdo con su n¡vel de
inlervención, al¡neado con /as 6uias y Metodolog¡a del Grupo Asesor lntemac¡onal de
Operaciones de Búsqueda y Rescale IINSARAGJ de /as Nacbnes Unidas'.

Que de conformidad con el articulo 2 de la Resoluc¡ón 1525 de 20'16. la responsabilidad
de la organ¡zac¡ón del Proceso de Acreditac¡ón Nacional - NAP - de grupos USAR, está
a cargo del organismo rector de la geslión de riesgo de desastres, es decir, la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres UNGRO. en el marco de los principios
de coordinación e integración de los actores de respuesla locales, la cual está soportada
por un componente altamente técnico propio de su organización o por las ent¡dades de
respuesta del Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRD, las cuales
cuentan con experiencia y expert¡cia en la l¡nea USAR.

Oue de acuerdo con el art¡culo 4 de la precitada Resolución, el proceso de acreditación
do grupos nacionales USAR, se pretende asegurar y promover la eficienc¡a, calidad y
eficacia en la respuesta, búsqueda y rescale urbano en el territorio nacional, medianle la
aplicac¡ón de ¡nstrumenlos de aulo evaluación y evaluac¡ón €xterna, que representan
eslándares de planificación, administrativos, logisticos y operalivos, los cuales serán
cerlir¡cados por el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desaslres-SNGRD.

Que la Resolución 1525 de 2016 en el articulo 5 clasifica los grupos USAR, en Iivianos,
medianos y pesados; conslituidos en cinco (5) componentes como son: (i)
administrac¡ón, (¡¡) busqueda, (¡i¡) rescate, (iv) méd¡co y (v) loglst¡co. alendiendo los
escenarios de daño, producto de evenlos asoc¡ados por colapso eslructural en
condic¡ones, caracterist¡cas, técnicas y destrezas de especial¡zac¡ón para localizar,
alcanzar y rescalar a las vlctimas.

Oue el Grupo de Búsqueda y Rescate de la Defensa Civil Colombiana Secc¡onal
R¡saralda. el 27 de Mazo de 2024. solicitó a la Unidad Nacional para la Gestión del
R¡esgo de Desastres- UNGRD, ingresar al Proceso de Acredilac¡ón - NAP.

Oue la Subdirecc¡ón para el Maneio de Desastres de la Unidad Nac¡onal para la Gestión
del R¡esgo de Desastres- UNGRD. a través del Programa Nacional de Búsqueda y
Rescate - PNBR, br¡ndó cápacitac¡ón, asesorla, or¡entación y acompañamiento en el
pfoceso de Acreditación al Grupo de Búsqueda y Rescate de la Defensa C¡vil
Colomb¡ana Seccional Risaralda.

Oue en cumplimiento a los requisitos, critenos, desempeños adm¡nistralivos y operativos
establecidos en la Resolución No. 1525 del 12 de diciembre de 2016. demoslrados
med¡anle evaluación documenlal y e,ercicio de campo, desarrollados en la ciudad de
Pereira el 27 y 28 de Julio de 2025, la UNGRD dio respuesta favorable para rec¡b¡r Ia
acred¡tación nac¡onal USAR al Grupo de Búsqueda y Rescate de la Defensa Civ¡l
Colombiana Seccional Risaralda.

En mérito de lo expuesto,

Oue el reconocim¡ento se realizará al Grupo de Búsqueda y Rescate de la Defensa C¡v¡l
Colomb¡ana Seccional R¡saralda, en ceremon¡a real¡zada en la c¡udad de Pereira.



R.so.r,oór'i¡ll0 0 1 3 5* f2 0 FEB 2026 P.gh¡ 3 de 3

'Mad. b R.dreió,i'Í,o( L dt l s da,@a,. ,6,ccnúiú N'rior,,, C G¡ttpo &
Nt,q.raci€ y Rdscalc dc b Dalcnsá C¡r, Cútt liúa Srocbrr¿, Rlt'reUr'

RESUELVE:

A.t¡cuto t. Ac¡rdll¡slón: Oforgr b A.r.dn¡cirt N.dxC C Gñrpo d. tlú¡qu.d. y
R"rc.tc dc L Dcrcn3r Civl cobrtüsl. SáccbnJ Ri¡.rrldr, cdno ll{rrl LMDo, por
h.b.r qrnC¡do 3.ti¡Lcforbñtüt b. r.Cr¡tos, c ..b8, d...mp.ño. ¡d.r¡ñhrl¡voü y
opcrrli\,os contrmpbdo3 eñ b ResduciSn ¡,¡o. 1525 d.l l2 d. d¡cbmbr. d.a 2016.

Artbu¡o 2. Dttlgn c¡óí: Dc*¡nr d Gñ/po d. &¡¡qt¡.d. y Racst dc b oclcr¡¡ CM
Cobrüsn8 Wnd Rhar*a @rno 6l Grupo USAR COL-33 t¡lircl LMano dol Sicbnn
t{rdonrl p.r. b G€tlión d.l Ri.sgo d. Oc!ástrca dt la RGpriülce d. Cdombb.

ArtÍcdo 3. R.conochnLnto: Rccq¡oc.r pl¡ü¡ca.nontc d Grupo dc Bú¡quc<l¡ y Rc¡calo
dÚ b Mcmr Civl Coloí*úIra Sccdond R¡laÍabs cn coroÍs& r.Czr.lá .ñ b c¡¡dad
(b P6rai? €l 20 ds bb?oro dG 2020.

Aá¡cdo a. Enb.gr d. Xoaroarr: Har erlfegE al G.upo d€ &¡!gt 6de y Rslcle Gn¡po
d. B¡hqucdr y RG-rt! d. b D.frñ$ Civl CdorntÉn S.cdrnC RilreE taiv€l
LMano, (,e b Pbca (b VlgGndr de la Acradladón l.rrúd, hs büdür3 d.
ircn$ic¡dón y bs pa¡d|€t a ba nJcrnb.o3 dcl Grupo.

Ardcd. L v¡¡rd.. L! prr..r,ra. AErtdLdón i¡riond d¡a Gñfo ü B¡.$¡.d. y
R..c¡b Gn¡po (b eúú$!d. y R.rctc d. L D.Llr.. Chrl CobTúirr. §.cdond
R¡.dó.. lÍd lr1a vlgane & cr¡afo (¡l) iafa coñLdú . p-li d. h ccñr*.dón
da b prtranb rtad¡cÉrl.

coil.ndquÉlc Yc-tm§€
O FEB 026

Oiroctor Gsn€ral
Un¡dad Nadonal psla la G3süón d€l Rl€3gp de OolsdrB!-trNGRD

El,ofó: Sl¡ Lñ Srnd.r., ffiidl Et?.d¿Z.¡b srD
n-,¡ó: X¡lr i¡rE/ A¡.Sr. OA, :

Lb,r l¡§- .--¿JÉ ta-ú. , cdrl.¡ sp .:l
L¡¡. A^ro l¡¡i¡, / cat¡rb grD ñ {l * I

Adüó Jo,!.ltC.¡róDi5dl.b g*ñ t ,4ü\¿P
ftirlo ¡t tÉ C-llcür , g¡lr¡rcE ó r¡r.ts i¡ O..-.. SI)

lb¡i adhr¡d..tr¡.iriro.Ga.lri!-rl b* | b ,.a, | #.rñr.+Del.¡9-.#.
¡ lrÉRo'.

D.d¡ !n l¡ cir¡d¡d d. Bogotá O.C.,

é
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